
 

INFORME EJECUTIVO MUJER Y GENERO 

ENLACE DE MUJER Y GENERO  

1. META PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020- 2023: 
233- Actualizar y/o ajustar e implementar la Política Pública de Mujer y Genero del municipio de 
La Mesa 

PLAN DE ACCIÓN: SESAD 2023 MUJER Y GÉNERO (Porcentaje de Cumplimiento al 16/6/2023= 83,3%)  

AÑO 2020:  
Durante el cuatrienio se viene implementando la política pública de mujer y género mediante el programa La 
Mujer en el Corazón a través de 20 metas dirigidas al área de mujer y género. 
 
AÑO 2021: 
-Se realizó verificación y articulación con la Gobernación de Cundinamarca junto con asesoría técnica en 
política pública. 
- Se realizó el informe diagnóstico de la necesidad de la actualización y ajuste de la Política Pública de Mujer 
y Género del Municipio de La Mesa, y se realizaron los encuentros correspondientes con las diferentes 
dependencias de la administración. 
 
AÑO 2022:  
-Se realizó articulación con Hospital Pedro León Álvarez Diaz, Red de veedoras para los derechos de las 
mujeres y las niñas y Gobernación de Cundinamarca para la sensibilización y abordaje en Derechos Sexuales 
y Reproductivos para las mujeres y se capacitaron frente a esto alrededor de 80 mujeres gestantes y 
lactantes. 
- Se ejecutó la capacitación por parte de la secretaria de la Mujer del Departamento con referencia a la 
prevención de violencias basadas en género, y las rutas de atención existentes. 
-Se realizó plan estratégico en la implementación de la Política Publica de mujer y género teniendo en cuenta 
las metas del Programa LA MUJER EN EL CORAZÓN, se presentó ante el COMPOS los avances de la 
implementación de la Política Publica de Mujer y Género para el Municipio de La Mesa, Cundinamarca.  
se adelanta proceso contractual para la adquisición de elementos que permitirán continuar implementando la 
política Publica de Mujer y género contribuyendo así al cumplimiento de los derechos consignados en esta 
política para las mujeres Mesunas. 
 

1. META PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020- 2023: 
234- Fortalecer 1 Consejo Consultivo de la Mujer 

PLAN DE ACCIÓN: SESAD 2023 MUJER Y GÉNERO (Porcentaje de Cumplimiento al 16/6/2023=90%)  

AÑO 2020:  
Durante el cuatrienio se realizaron capacitaciones constantes al consejo consultivo de Mujeres, difusión de 
oferta nacional, departamental y Municipal 
AÑO 2021: 
- Se realizó asamblea general del consejo consultivo de mujeres, obteniendo información de las necesidades 
de las consejeras municipales. 
-Se articuló, gestiono y efectuó con la gobernación de Cundinamarca la asistencia técnica del Consejo 
Consultivo de mujeres. 
-Se realizó asamblea general del Consejo Consultivo de Mujeres para la recepción de información en cuanto 
a los insumos necesarios para el fortalecimiento del mismo y el inicio del proceso contractual.    
-Se dio proceso contractual del fortalecimiento del consejo consultivo dado que se realizó depuración de 



consejeras municipales y la toma de decisiones por parte de las consejeras municipales frente a los insumos 
requeridos para el fortalecimiento.  
- Se realizo encuentro de consejeras consultivas con espacios de entretenimiento y capacitación, adquisición 
de camisa y pañoleta que permitiera la identificación de las consejeras en los diferentes encuentros y eventos 
a nivel departamental y Municipal. 

AÑO 2022:  
-Se realizó encuentro con consejeras consultivas, entrega de carnets y asamblea general. 
- Se ejecutó taller de sensibilización por parte de las consejeras a mujeres rurales de la vereda San Nicolas 
sector Casa viejas. 
- Se realizó proceso contractual de  insumos para proyecto productivo de cojinería elaborada en yute para 36 
Mujeres.  
- Articulación constante con las consejeras consultivas en todas las actividades desarrolladas por la 
Administración Municipal  
- Apoyo en postulación a consejo consultivo del Departamento de Cundinamarca, consejera electa "Rosa 
Delia Garay"  
AÑO 2023: 
- Se realizó proceso contractual adquisición de equipo de cómputo para elaboración de actividades propias 
del Consejo Consultivo.  
 

1. META PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020- 2023: 
235- Realizar 8 acciones para la prevención y atención de las diversas formas de violencias 
basadas en género 

 

PLAN DE ACCIÓN: SESAD 2023 MUJER Y GÉNERO (Porcentaje de Cumplimiento al 16/6/2023=95%)  
 

AÑO 2020:  

 
AÑO 2021:  

-Se realizó la articulación con la Institución de Educación Superior UNIMINUTO para la implementación de 
talleres y espacios que beneficien en el ámbito educativo a las mujeres del municipio.     
-Se realizó y celebró el proceso contractual para el desarrollo de la estrategia "Lo Social a Casa" en la zona 
rural dispersa del Municipio      
-Se realizó la implementación de capacitaciones y formaciones complementarias con SENA a madres 
gestantes y lactantes en condición de vulnerabilidad y con el enlace de mujer y género en sensibilización y 
prevención de violencia basada en género.     
-Se realizó seguimiento a las acciones y estrategias implementadas hacia la erradicación y prevención de la 
violencia en contra de la mujer, asistencia y convocatoria del conversatorio de violencias basadas en género, 
delitos sexuales y violencia intrafamiliar, presentación rendición de cuentas y plenario concejo municipal.  
AÑO 2022: 
- Se documentó la escuela de participación política y de liderazgo para mujeres., así mismo se articuló con el 
Consejo Municipal de Juventud y la Gobernación de Cundinamarca en espacios de sensibilización entorno al 
grupo poblacional LGBTIQ+   
- Se Realizó capacitación en temáticas relacionadas con la prevención de violencia, rutas de atención y 
liderazgos femeninos. 

.     


